
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022)

REF: EJECUTIVO
No. 1100140030-05-2021-00448-00
DEMANDANTE: ABOGADOS   ESPECIALIZADOS   EN
COBRANZAS  S.A. AECSA.
DEMANDADO: SHIRLEY YAMILE PEDRAZA GOMEZ.
   
Previo  a  decidir  lo  pertinente  respecto  del  trámite  de
notificación  de  la  ejecutada  (consecutivo  06  y  07  del
expediente digital c.1), se requiere a la parte demandante para
que  indique  y  especifique  si  el  correo  electrónico
pedrazayamile83@gmail.com corresponde al utilizado por ella,
y cómo se obtuvo el mismo, conforme a lo dispuesto en el
inciso 2° del artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Lo anterior
por  cuanto  la  dirección  electrónica  en  mención  no  fue  la
señalada en el acápite de notificaciones de la demanda para
notificar a la parte pasiva.

NOTIFÍQUESE,

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
Juez

M.B.

JUZGADO 5° CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ D.C.

La anterior providencia se notifica por ESTADO Nº 46 del 26
mayo de 2022  en la Secretaria a las 8.00 am

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA
Secretaria
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